
Sábado de Julio de 1^6, I

OE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

ALum6 1Mb»
tól» DE

Núm. 35.
GOBIERNO DE LzA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Núm. 36.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Espirado el plazo señalado por.es- 
te ayuntamiento para producir recla
maciones contra su resolución fecha

se les imponga, según el art. 33 del 
j citado reglamento."
i _ Estallenchs 4 de julio de -1876.— 
í El alcalde, Antonio Balaguer.—Pa

blo Fornés, secretario.

Núm. 40.

29 octubre último de que so cierre 
el callejón de Blanquer de esta ciu- \

Núm. 38.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Orden publico.—En una da las no- i dad, lindante con las calles de Odon ¡
i i r L I . 1 — • . - ? - ... —E' z-. 1 ryi t t  , i /** I rxr* i /1 nnc' <? tches del 16 ó 17 de junio próximo

pasado fueron robadas del Templo 
metropolitano de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza varias piedras pre
ciosas, que á continuación se espre- 
san y reseñan, unas del viril en que 
se hallaba espuesto S. D. M., y otras 
de las.coronas de la Virgen del Pilar 
y del niño que tiene en sus brazos.

Colom y de los Fideos, y accediendo '

Por el presente segundo edicto se lla
ma á todos ios que se crean con derecho 
á heredará Margarita Amengual y Com- 
pañy, natural de la villa de Algaida de 
este partido judicial, por haber muerto 
en la misma y sin testar el día diez y 
seis de febrero de mil ochocientos sesen- 

í la y seis; á fin de que comparezcan á 
! deducirlo dentro del término de veinte

' á lo solicitado por 1). Miguel Antich, 
á fin de que para los efectos que es- 
presa, no se lleve á efecto dicho cer
ramiento, hasta que por los trámites 
legales se haya declarado dicha obra 
de utilidad pública: do acuerdo con

J el Ayuntamiento y de conformidad 
con el parecer de su facultativo, de
la Comisión de obras y del Sr. Regi

Teniendo que proceder la Junta j días en ios autos juicio de ab-intestato 
municipal de este pueblo á la forma- ; promovidos ante este Juzgado y Escri - 
cion del reparto para cubrir el cléfi- 5 bania del infrascrito actuario, por don 
cit del presupuesto municipal y cuo-; Rafael Ramis como procurador de Gui
ta provincial del próximo año eco- * llermo Cerdá y Amengua! vecino de di 
nómico de 1876 á 77 con arreglo á : cha villa, sobre declaración de herederos 
la ley municipal vigente, se invita á : legales de la indicada fin ida á favor de 
todos los contribuyentes, asi vecinos j sus hijos Maria Ana, Margarita, Colora* 
como forasteros qne no hubiesen re- j y Guillermo Cerdá y Amengual el pro-

Con este n)otivo encargo y reco- la Comisión de obras y del Sr. Regi- 
miondo á ios señores alcaldes de los dorSíndico; y en cumplimiento de 
pueblos de esta provincia, fuerzas j lo que dispone el art. 8.° del Decre- 
de la guarda civil y de orden pú- I to ley de 14 de noviembre de 1858 
blico y demas dependientes de mi Declaro de utilidad pública el cerra- 
autoridad, procuren averiguar, si miento del referido callejón de Blan- 
aiguna persona se presentare á ven- quer, solicitado por todos lospro- 
der, cambiar ó empeñar piedras pre- piolarlos de fincas colindantes que 
ciosas de las clases y condiciones de . tienen su entrada por el mismo, 
las robadas, y en su caso retengan ' 1
las piedras y detengan á la persona 
en cuyo poder se hallaren, ponién
dola á disposición de este gobierno, 
ó presentándola al mismo si no fuera

cibido el estado á que se refiero el j pío demandante; de sos nietos Juan y 
' Jaimeta Vanreil y Cerdá y de su bis

miento del referido callejón de Blan-

Logue se hace público para co-
nocimiento de todas las personas á 
las que pueda interesar y á los efec
tos que disponen las vigentes dispo-

conocida ó inspirase sospechas por 
cualquier concepto.

Pspresión y reseña de las piedras 
robadas.

siciones.
Palma 4 julio de 187G.

j de, Andrés Rubert.

Núm. 37.

—El alcal-

. De la corona del Niño, faltan dos f 
imperiales y noventa diamantes pe
queños, una cruz que contenía vein 

diamantes pequeños

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

art. 32 del reglamento de la ley de 
23 de febrero de 1870, se sirvan re
cogerlo de la secretaria de este ayun
tamiento y Henar los huecos del 
mismo devolviéndolo á dicha secre
taria en el término de ocho dias en
la inteligencia que de no verificarlo, ! 
se efectuará por la Junta y no ten
drán derecho los interesados á re- ]

i nieta Maria Vanreil y Barceló.
I Dado en Palma de Mallorca á cuatro 
’ de julio de mil ochocientos setenta y 
! seis.—Francisco de Paula Puig. — Por 
i su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 41.
clamaciun de agravio por las cuotas i
queso les impongan según el art. 33 I Don Francisco dacier Paúño Moreno,
del citado reglamento.

Costitx de julio de 1876.—El ah ¡ 
caldo, Juan Fiol.—P. A. del Ay un- j 
tamicnto y J. M.—Pedro vallespir, i 
secretario.

abogado dex los Ilustres Colegios de

Núm. 39.

las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de 
S, M., caballero de la Real y distm • 
gmda órden española de Carlos IU, 
de la inclina y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la. Lonja de la ciudad 
de Palma.

l , >. Teniendo que proceder la Junta i
De la corona de la Virgen del Pi- j municipal de osle pueblo á la for-t 

kh' falta una esmeralda que se supo- j maciori del reparto para cubrir el i 
he tendría siete milímetros de ancho | déficit del presupuesto municipal y i

Don Francisco de Paula Puig juez 
primera instancia del distrito de 
Catedral, de la cuidad de Palma 
Mallorca

Por el presente se cita, llama

i Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se 

í crean con derecho á la herencia que 
i dejó el finado Juan Amengual y Oli 
' ver, viudo de Ana Bujosa, fallecido 
■ en esta ciudad, día nueve de agosto

Por ocho de largo con una orla de i provincial correspondiente al ejer- i 
pequeños diamhntits rosas y : cicio de 1876 á 1877, quedan dislri-j 

tablas. ' buidos á domicilio los estados de uti- '■ nat, José Mestrc y Florit y Mariana j de mil ochocientos cuarenta y dos,
Del viril falta una esmeralda de Hidades á que se refiere el art. 32 Salcedo Pineda, vecinos que eran do ■ para que comparezcan á deducirlo

* r "........  *2 .,7.5 ‘ esta ciudad y cuyo paradero se igno-í dentro el términade treinta dias, que
e invita átalos los contri- ra para que dentro el término de I empezarán á contar desde la inser
, asi vecinos como foraste-; treinta días comparezcan en este ’ cion del presente anuncio en el Bo-

Juzgado á nombrar Abogado y Pro- ' letin oficial de esta provincia en los 
curador que les defiendan en lacausa autos de ab-intestato promovidos por

V
emplaza á Fraocisco Ramírez Doro- ,
nat, José Mostré y Florit y Mariana (de mil ochocientos cuarenta y dos,

míos veinte y dos gramos y otra do l del reglamento de 20 de abril de 
iH’ce, un ^brillante grueso de forma i 1870, y : - •
cuadrada de unos doce gramos, y ¡buyente ,
¡j-ia cruz de dos á tres centímetros : ros que no hubiesen recibido el re- 
dp aito con ocho diamantes tablas y * ferido estado, se sirvan recogerlo de 

y siete mas pequeños y dos la secretaria de este Ayuntamiento y 
mpaejos. * ' llenar los huecos del mismo, devol-

Palma G de julio de 1876.—Felipe viéndolo á dicha secretaria dentro el 
^mgflorfija. plazo de 8 dias á contar desde este

anuncio, con la inteligencia de que 
de no hacerlo no tendrá derecho á

que se les sigue sobre manifestación Maria Amengual y Bujosa y en su 
pública sin permiso de la Autoridad, nombre el procurador 1). Jaime Ig- 
ad vertidos que de no hacerlo serán , nació Perdió. Pues si así lo hacen se 
deOlarados rebeldes. ; les oirá y guardará justicia y de lo

Palma veinte de junio de mil ocho ' contrario se seguirá adelante en las 
cientos setenta y seis.—Francisco de actuaciones parándoles el perjuicio

reclamación alguna por la cuota que Paula Puig.—Pedro Gaza. : que haya lugar.
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Palma tres de juiio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 42.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Bartolomé Oliver y Garau falleci
do ab intestato en la villa de Llum- 
mayor día veinte y nueve de diciem
bre último para quo en el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este 
Juzgado V escribanía del infrascrito 
por Pedro José Oliver y Mir y otros 
sobre declaración de herederos.

Palma veinte y seis de junio de 
mil ochocientos setenta y seis» — 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Porsu mandado, Antonio M.8 Roselló.

Núm. 43.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias, una finca situada en 
la calle de Monserrat de esta capital, 
señalada con el número veinte y dos 
y consta de cuatro pisos, desván, 
terrado y una pequeña tienda en la 
planta baja: lindante par la derecha 
entrando con propiedad de I). Juan 
Nicolau y D. Antonio Sanoguera, por 
el fondo con esta última y por la iz
quierda con otra de D. Juan Picor- 
nell y con el monpeller de la fábri
ca de curtidos ó teneria que existe 
en la planta baja de la mencionada 
finca; cada uno de los pisos se halla 
hoy dividido en dos, formando ha
bitaciones para alquilar. Tienen de
recho de agua á la fuente que hay 
en la indicada fábrica teneria y de
recho de luces y vistas al monpeller 
susodicho. La estension superficial 
de la finca descrita, puede deducirse 
aproximadamente de las siguientes 
dimensiones, seis metros ochenta 
centímetros término medio de su la
titud 620 metros en la parte de la 
calle de Monserrat y 7‘40 metros en 
el fondo) por once y medio de lon
gitud. Los cuatro pisos y el desvan 
tienen la misma área esceptuando el 
piso principal que ademas tiene á la 
parte derecha un cuarto adquirido 
por compra separada, de metros 
3‘30 de ancho por metros 460 do 
largo, y confina por la derecha con 
las propiedades de los nombrados 
Nicolau y Sansquera, por el fondo 
con calle de curtidores y por la iz
quierda con propiedad del mismo 
Nicolau y por la parte superior con 
la del Zanoguera. La tienda de la 
planta baja tiene de estension apro
ximadamente, sin contar el grueso 
de los muros, dos metros cuarenta 
centímetros en ia parte de la calle y 
tres metros, en el fondo y ocho me
tros veinte centímetros de largo; 
linda por la derecha y por el fondo 
con la propiedad del repetido don 
Juan Nicolau y por la izquierda con 
la fábrica que pertenece á la deslin
dada finca y queda esduida de la 
presente subasta. La propiedad tal 
como ha sido descrita se halla va
luada en veinte y cinco mil pesetas, 
y so vende en junto para con su 
producto satisfacer á 1). Pedro Juan 
Ginestrc y Amoros, la cantidad de 

siete mil quinientas pesetas, intere
ses y costas que acredita con don 
Juan y D. Jaime Picornell y Reus y 
otros sus hermanos, como herede
ros de su finado padre I). Guillermo 
Picornell y Ros; quedando señalado 
para su remate el dia veinte y ocho 
del próximo julio á las doce de su 
mañana, en los estrados del presen
te Juzgado; en ia inteligencia que 
para poder hacer postura deberá an
tes consignarse en poder del actua
rio infrascrito el cinco por ciento del 
importe del justiprecio, ó sean cinco 
mil pesetas que servirán al rema
tante á cuenta del precio del remate 
y se devolverán luego de cerrado 
éste á los que no lo hayan obtenido 
a su favor, debiendo exhibirse en 
aquel acto la cédula personal. Ponga 
pues postura el que quisiere que se 
rematará la finca al que mayor la 
ofrezca.

Palma veinte y ocho de junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Mm. 44.
En virtud del presente se saca á pú

blica subasta por término de ocho dias 
un rewolver justipreciado en siete pese
tas cincuenta céntimos y queda señala
do para su remate el dia diez y ocho del 
actual á las once de su mañana en los 
estrados del Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en las diligencias para llevará 
efecto la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa criminal seguida contra Manuel 
Ruis Baeza sobre homicidio fruslado.

Palma tres de julio de mil.ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier Pa
tiño Moreno.—Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 45. -
D. Rafael Blasco y Moreno juez de 

mera instancia del partido de Manon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D.a Inés 
Nieto y Sagrera natural y vecina de 
Cindadela, fallecida intestada el ocho 
de abril último, á fin de que dentro 
de veinte dias que por segundo y úl
timo término se les señalo, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos incohados en el mismo 
sobre dec’aracion de herederos de 
dicha finada, parándoles si no lo hi
cieren el perjuicio que hubiere lu
gar, en la inteligencia que solo se ha 
presentado en'dichos autos D. Juan 
Pons y Nieto hijo de dicha difunta.

Dado en Mahon á cinco de julio do 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco. —Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 46.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada del 
Excmo. Sr. I). Juan Antonio de Fi- 
valler y Taberner, Duque de Alme
nara alta; natural de Barcelona y ave
cindado en Ciuiladola donde falleció 
el veinte y <los de jumo de mil ocho
cientos setenta y cuatro, á fin de 
que dentro de veinte dias que por 

segundo y último termino se les se
ñala comparezcan ádeducirlo enes 
te Juzgado en los autos incohados en 
el mismo sobre declaración de here
deros intestados de dicho finado; pa 
rándoles si no lo hicieren el perjui
cio que hubiere lugar; en la inteli
gencia que hasta ahora solo se ha 
presentado on los autos la Excelen
tísima Sra. Marquesa de La Lapilla y 
Paredes hija del espresado difunto.

Dado en Mahon á cinco de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 47.
Por el presente segundo y ultimo 

edicto se cita, llama y emplza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Pedro Olives y Simes; fallecido 
en el pueblo de S. Luis, de donde era 
natural y vecino, en veinte y seis de 
abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos, en estado de soltero, á la edad 
de veinte y cinco años, para que 
dentro de! término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en este | 
Juzgado en los autos sobre declara
ción de herederos ab intestato del 
mismo promovidos por sus herma
nos D. Alberto, D. Francisco y doña 
Antonia Olives y Sintes y D. Antonio 
Orilla y Carreras marido y como tal 
representante legal de la otra her
mana de aquellos D. Ana Olives y 
Sintes, únicas personas que hasta 
ahora se han presentado; pues no ve
rificándolo les parará el perjuicio 
consiguen te.

Dado en Mahon á cinco de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 48.
En virtud del presente se cita lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias intestadas de 
Gristóbal Timoner y Orilla y de Cris
tóbal Timoner y Sintes naturales y 
vecinos de Alayor y fallecidos en tre
ce de noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco y nueve de abril úl
timo respectivamente, áfin de que 
dentro de veinte dias que por segun
do y último término se les señala, 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, parándoles si no lo hicie
ren el perjuicio que hubiere lugar en 
ios autos incohados sobre declara
ción de herederos de dicho finado 
en la inteligencia que solo se han 
presentado en el juicio Francisca 
Sintes y Camps esposa y madre res
pectivamente de los finados obrando 
en nombre propio y en representa 
cion de sus hijos José, Isabel, Mar
garita, Francisca, María y Miguel 
Timoner y Sintes.

Dado en Mahon á cinco de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 49.
COMISARÍA DE GUERRA

DE MAHON.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Ulensilos de esta plaza.
Hace saber: que debiendo contratarse j 

en virtud de lo dispuesto por el Sr. In-"

tendente militar de este distrito la p8ja 
larga de cebada para relleno de ger4- 
nes y cabezales al servicio de la Factoría * 
de utensilios de esta plaza, que pueda 
necesitarse durante e! año económico de 
1876-77 y que se calcula en 30,000 ki
logramos; por medio del presente anun
cio se convoca é una pública subasta 
que tendrá lugar el veinte del próximo 
julio á las doce del dia, en la Comisaria 
de guerra de este punto, sita en la ca
lle de las Moreras núm. 1.°, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la misma, asi como el precio 
liQiile y modelo de proposición que ban I 
de regir en el citado acto.

Mahon 30 de junio de 1876. -Pedro 
Moneada.

Num. 50.

í 
a 
c 
g 
t 
( 
€ 
r 
[ 
t

c 
s

\ 
( 
j 
í

I

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Pasada á informe de la sección de Fc- 
mento del Consejo de Estado la consul
ta elevada por el Ayuntamiento de Pal
ma, en esa provincia, sobre el modo de 
proceder respecto de la alineación y der
ribo de casas ruinosas pertenecientes en 
propiedad á mas de un dueño; y confor
mándose S. M. el Bey (Q. D. G.) con el 
üictamen emitido por dicha sección, se ’ 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. S., 
con inclusión de copia del dictámen 
aprobado, para los efectos que procedan. 
Dbs guarde á V. S. muchos años. Ma- I 
drid 21 de Junio de'1876.—C. Toreno. I 
—Sr. Gobernador de las islas Baleares.

CONSEJO DE ESTADO.
Sección de Fomento.

Excmo. Sr.': En cumplimiento de la 
Real orden comunica por el Misterio del 
digno cargo de V. E. en 28 de mayo 
último, esta sección ha examinado el 
expediente promovido por el Ayunta
miento de Palma, provincia de las Ba
leares, en consulta sobre el modo de 
proceder á la alineación y derribo délas 
casas ruinosas existentes en dicha capi
tal, y que pertenecen en propiedad á mas 
de un dueño.

Resulta que en 16 de setiembre de 
1876 el Ayuntamiento expuso al gober
nador do la provincia que con motivo de 
la subdivisión de la propiedad en aque- 
pobiacion ocurría con frecuencia que 
después de ordenado el derribo de una 
fachada ruinosa y de llevado este á efec
to en los pisos superiores de la misma 
fachada los dueños del piso bajo se opo-. 
nian á la demolición fundados en que no 
se les había hecho saber la orden del 
derribo, y en que desapareciendo el pe
ligro que amenazaba á la vía pública con 
la demolición de la parte superior de la 
fachada, tenían perfecto derecho á con
servar su propiedad, y hasta pedían en 
muchos casos que se les permitiera tejar 
la finca; por lo que estimaba necesario 
el Ayuntamiento se resolviera sí cuando 
la fachada de una casa sujeta á nueva 
alineación, y que sus pisos pertenezcan 
á distintos propietarios, resulta en su 
mayor parle ruinosa según dictámen de , 
peritos, la autoridad municipal podra 
acordar el denibo total de la linca cual 
si fuera de un solo dueño; ó si, en caso 
de amenazar ruina los pisos superiores 
y no la planta baja, habría de ordenar
se tan solo el derribo de la parte rui
nosa.

Elevada la consulta al Ministerio de la
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Gobernación, se remitió por ese centro pisos inferiores el peligro que amenaza 
' y“ • los superiores, interesa al ornato púbü-al del digno cargo de V. É., y la Direc- 

cion general de Obras públicas pidió al 
nobernadorde las Baleares que manifes
tara lo preceptuado en la materia por las 
Ordenanzas municipales, devolviendo el 
expediente con aquellos datos á la mis
ma Dirección por ser asunto de su com
petencia, según lo dispuesto en el decre
to de 25 dé abril de 1870.

El gobernador manifestó que Lis Or
denanzas municipales no preveían el ca
so de la consulta; pero que consideraba 
aceptable la opinión de la Comisión pro
vincial deque el Ayuntamiento puede 
ordenar el total derribo de uña casa su
jeta á nueva alineación cuando la hclia 
da ofrezca peligro ó se h dle en su ma
yor parte ruinosa, sea cualquiera el mo
do y manera con que se subdi vida la 
propiedad de dicha casa; y que si la rui
na solo afectara al alero del tejado ó á 
otra pequeña parte de la finca, en este 
caso deberá permitirse la reparación del 
desperfecto y las obras consiguientes 
que interesen mas bien al ornado públi
co que á la solidez del edificio.

El Negociado de ese Ministerio, citan
do lo prescrito en la cédula dé lo de 
mayo de 1788, asi como en la ley 26, 
tít. 32, partida 3.a, y en la Real orden 
de 9 de febrero de 1863, opinó que, 
cuándo una casa sujeta á nueva alinea
ción se halla eo estado de ruina, deberá 
demolerse y reedificarse nueva, según 
sea de un solo propietario ó de varios, y 
cualquiera que fuese el piso ruinoso.

En tal estado el expediente, se remi
te á informe de la sección; y al emitir 
esta su diclámen, expondrá á V. E. 
que el punto de coosulla está funda
mentalmente resuelto por el párrafo se
gundo del art. 67 de la ley municipal, 
asi como por la Real orden de 9 de fe
brero de 1853 sobre las reglas que ha
brán de observarse por la Administra
ción para la construcción y reforma de 
los edificios de particulares.

Declarada en estas disposiciones la 
competencia délos Ayuntamionlos para 
conocer en lodo lo relativo á policía ur
bana, ó sea al cuidado de la via pública 
en general, y prescrito en el párrafo pri
mero del mismo articulo que á los Ayun
tamientos compete conocer del ornato 
déla vía pública, resta examinar la es
pecialidad del caso de la consulta de si 
por la subdivisión de la propiedad el 
acuerdo del Ayuntamiento solo se ha de 
referir ála parte ruinosa de un edificio. 
permanéciendo en pié el resto que no i consultas hechas á V. E. por el gober- 
amenazara ruina, aun cuando su subsis- ’ nador general de Filipinas y la junta de
tencia afecte, cnú no puede menos, al or
nato de la población.

La subdivisión do la propiedad de una 
ñuca urbana es un accidente que no in
fluye en la manera de ser de la finca; y 

' como si perteneciera á un solo dueño el 
acuerdo del Ayuntamiento para que se 
destruya el todo ó solo la parle ruinosa 
de la misma finca implicaría su ejecu- 
cioij inmediata y la reedificación de lo 
demolido, de la misma manera será eje
cutivo este acuerdo en cuanto á las casas 
subdividida por pisos entre distintos 
propietarios.

Mas se ofrece la nueva especialidad de 
Queq dispuesto por la Real orden de 19 
de diciembre de 1850 que toda pobla
ción mayor de 8.000 almas tenga un pla- 
L° geométrico, la nueva construcción del 
Piso derruido no puede consentirse por- 
^ue lo impide la linea geométrica de la 
Cal'é á donde da la construcción. En tal 
caso procederá que el Ayuntamiento 
acuerde la demolición told del edificio 
Pues si bien no milita para derruir los

Pensiones civiles sobre la aplicación del 
artículo 113 del reglamento de las carre
ras civiles de Ultramar de 3 de junio de 
1866.

En la primera expone aquella autori
dad que en las clasificaciones de dere
chos pasivos acordadas por la misma, 
prévio informe de las oficinas de Ha
cienda, desde la publicación del regla
mento se ha tomado como sueldo regu
lador el total mayor haber que por dos 
años hubiesen disfrutado los interesados 
aun cuando esto hubiera sido con pos
terioridad á la publicación del reglamen
to y con separación de sueldo y sobre
sueldo, siempre que hubiesen empeza
do á prestir sus servicios como emplea
dos de Ultramar con anterioridad á h fe
cha del mismo reglamento, creyendo asi 
interpretado fielmente el art. 113. Pero 
como por el Tribunal de primera instan
cia de clases, pasivas se han modificado 
la mayor parle de las clasificaciones he
chas en Filipinas en la forma expresada, 
sin manifestar el vicio deque adolecían,

co la nueva construcción, y es licito al 
Ayuntamiento acordarlas, ademas de 
que seria inadmisible la especie de es
calones ó gradería que podría resultar de 
permitir que los pisos de una casa se su- 
jetm á distintas lineas de fachada.

Las Ordenanzas municipales do Pal
ma no preven el caso á que se refiere el 
Ayuntamiento; pero el informe de la Co
misión provincial acepta la doctrina an
tes expuesta, según la cual es induda
ble que el acuerdo de demolición de un < 
finca, aun cuando se halle solo en parte 
ruinosa, afecta á la totalidad del edificio; 
y en intereses de! ornato público no pue
de permitirse el tejar y conservar ea pié 
partes de una casa que debiera cambiar 
de alineación. Y como los agravios que 
con tales acuerdos de los Municipios pu
dieran inferirse al derecho de propiedad 
privada se halla bajo el amparo de los 
Tribunales en el juicio plenario corres
pondiente;

La sección es de dictamen que los 
Ayuntamientos deberán ordenar la de
molición de los edificios de particulares 
en todos sus pisos cuando las fachadas de 
aquellos se hallen ruinosas en su mayor 
parte, sin que á ello se oponga la co
munidad ni subdivisión de dominio de 
un mismo edificio, y sin perjuicio de 
que los propietarios acudan á los tribu 
nales ordinarios si se estiman perjudica
dos en sus derechos de propiedad.

V. E., no obstante, acordarácon S. M. 
lo que estime mas acertado.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de junio de 1876.—Excelen
tísimo Sr.—José G. Barzanallana. — Ex 
Celcutísimo Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

la
Excmo. 
sección

Estado la

REAL ÓRDEN.

Sr.: Remitido á informe de 
de Ultramar del Consejo de 
consulta hecha por V. E., y 

que reprodujo la junta de Pensiones ci
viles, sobre la interpretación y aplica
ción del art. 113 del Real decreto de 3 
de junio de 1866, ha emitido dicha sec
ción el diclámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, fecha 
26 de abril próximo pasado, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E,, se remitió á informe de esta sec
ción el adjunto expediente, relativo á las 
consultas hechas á V. E. por el gober- 

por mas que se crea que es en la dis
tinta interpretación del artículo 113, 
pide á V. E. se le diga cual es la verda
dera.

La junta de Pensiones civiles, á quien 
V. E. se sirvió trasladar la anterior 
consulta para que informase acerca de 
ella, lo hizo manifestando que dicho ar- 
iículo, á pesar de su claridad no se apli 
cóen su sentido lato, por oponerse áello 
el decreto del Poder Ejecutivo de 2í de 
abril de 1869 y la ley de 23 de mayo de 
1870; poro una vez expedido el decreto 
de 9 de mayo de 1874, que quitó la fuer
za retroactiva que se daba á dicha ley, 
cumplió estrictamente la letra del arti
culo 113, hasta que por virtud de la ór- 
den de ese Ministerio de 10 de noviem
bre último, resolviendo una alzada de 
D.a Teresa de la Rúa, y de conformidad j lanle. E! párrafo segundo viene á confie
con ella, aplicó dicho arlíctilo en el sen
tido de que el sueldo regulador engloba
do debia ser el que se hubiese disfruta
do asi dos años antes de dividirse cu 
sueldo y sobresueldo. Sin embargo, cree 
que el art. 113 está bien claro y termi
nante, y que debe aplicarse en toda su 
integridad; mas para que no se interpre
te de diversas maneras, entiende que pu
diera dictarse por ese Ministerio una 
aclaración del art. 113, tanto respecto al 
punto de que por derecho adquirido so 
entienda la percepción por un tiempo 
cualquiera, aunque sea menor de dos 
años, de un sueldo englobado antes de la 
publicación de los presupuestos de 1866 
á 1867, que ios dividieron, cuanto en 
lo referente á la graduación de haberes 
á los empleados que obtuvieron ascenso j 
después de aquella época, y que por es- i
lar hecha tal división empezaron á per
cibir en esos ascensos menor sueldo que 

'el anterior, igual ó de desproporcionada 
relación.

La Dirección de Hacienda de ese Mi- i cuarto no hay necesidad de ocuparse, por 
nisterio, después de a preciar las men- ¡ no referirse a! sueldo regulador para las 
cionadas consultas y las prescripciones I clasificaciones.
del art. 113, entiende que debe aplicar
se este estrictamente, según su claro 
contexto, pero que se oiga á esta sección, 
eu observancia del art. Ií3 del regla
mento de 3 de junio de 1856.

Enterada esta sección de las consul
tas extractadas é informe de esa Direc
ción de Hacienda, expondrá brevemen
te su opmion en materia tan debatida; y 
sobre la cual, ya la misma sección, ya 
el Consejo, se han deupado antes de 
ahora de la aplicación del artículo 113 
lautas veces citado, con motivo del re
curso do alzada de D. Andrés González y 
García.

Si por el decreto de 24 de abril de 
1869 y por la ley de 23 de mayo de 1870 
ha creído este Consejo qué por su texto 
literal debía dárseles efecto retroactivo, 
y como consecuencia de esto, que los 
empleados nombrados con anterioridad 
a! reglamento de 3 de junio de 1866 que 
no hubiesen cumplido dos años en su 
último empleo no tendrían otro sueldo 
regulador para derechos pasivos que el 
personal que hubiesen completado des 
pues durante dos años, el decreto do 9 
de mayo de 1874, en su art. 17, al con

' signar que la expresafiá ley «surtirá to
dos sus efectos para los funcionarios 
nombrados después de su publicación, 
aplicándose en la clasificación pasiva de 
ios empleados anteriores á su fecha la 
legislación vigente en la época á que los 
servicios se contraigan, con la reserva 
de derechos que dicha respectiva legisla
ción haya expresado,» ha venido á esta
blecer en toda su fuerza y vigor el conte
nido del arl. 113 en los casos que en el 
mismo determina.

Bien explícita y concretamente se ha
lla concebido este artículo en ios cuatro 
puntos que contiene, y no debia ocur
rir duda en su aplicación. En el primero 
se determina que las disposiciones del 
reglamento, en lo relativo á sueldo re
gulador para adquirir derechos pasivos 
de Ultramar, regirán para los empleados 
nombrados para aquellas provincias des
pees do la fecha del mismo, ya proce
dan de la Península, ya lo sean de Ultra
mar, con lo cual se explica que todo 
aquel que se hallase sirviendo en Ultra
mar antes de publicarse el reglamento, 
cualquiera que fuese el sueldo que coa 
posterioridad obtuviese, debe tomarse 
por regulador el señalad') en el presu
puesto de 186a 68 y en el decreto de 15 
de junio de 1863, como se dice masade-

I mar mas esta inteligencia al prescribir 
que «los que hoy sirven (en 3 de junio 
de 1866) ó hayan servido en Ultramar y 
vuelvan á continuar sus servicios, con 
servarán los derechos adquiridos;» y 
añade, esforzando asi la inteligencia da
da al párrafo que le antecede, que «para 
graduar estos derechos en ios casos de 
ascenso, cuando pasen á la condición de 
pasivos, cualquiera quesea el haber que 

i se señale á dichos empleados en virtud 
í de éste reglamento, se tomará por tipo el 
¡ sueldo, categoría y clase en que se ha- 
lien, al tenor del señalado en el [iresu- 
puesto de ¡863 66 y en el decreto dPl3 
de julio de 1863.» Esta amplitud dada 
al artículo en los dos primeros párrafos 
la extiende aun mas por el tercero á los 
empleados quo á la fecha del reglamen
to se hallaban sirviendo en Ultramar sin 
derecho á cesantía, disponiendo se ob- 

; serven con ellos los preceptos de! prims- 
i ra y segundo en el caso de que llegue á 
i concedérseles legalmente." Del párrafo

Claramente se ve que el objeto queso 
propuso el legislador en los preceptos 
de estos tros párrafos era limitar los efec
tos del sueldo personal activo para to
dos los empleados que fueron nombra
dos para servir en Ultramar después dé 
la fecha de 3 de junio de 1866, á dife
rencia de los que entónces se hallasen 
sirviendo ó hubiesen servido anterior- 
nieníé, á quienes se íes reservan los de
rechos que tcnian adquiridos.

Concrét ase, pues, la cuestión á deter- 
terminar: si los sueldos fijados en ei pre
supuesto de 1865 66 y por el déct eio de 
15 de julio de 1863 deben ser ó no re
guladores de los derechos pasivos ultra- 
mariaos, lo mismo para los que servían 
ó hubiesen servido en Ultramar cuando 
se publicó el reglamento de 3 de junio 
do ¡865, y mas particularmente para los , 
que obtuvieron ascenso después de esta 
fecha: si los dos años de servicio en el 
mayor sueldo, ó acumulado ai inferior 
inmediato, debe entenderse que hayan 
sido prestados antes de h publicación 
de este reglamento: y sí por alguna dis
posición posterior puede considerarse de- 
rogad.o ó modificado en todo ó en parle 
ei repetido art. 113.

Las únicas disposiciones de carácter 
general dictadas con posterioridad al re
glamento de 1865, hoy vigentes, respec
to á derechos pasivos de Ultramar, son 
el decreto de 29 de abril de ¡859 y la 
ley de 23 de mayo de 1870; y segura
mente ninguna de sus prescripciones im
primen carácter derogatorio al art. 113, 
pues los artículos. 11 y 13 de! primero y 
6 y 13 de la segunda, que tratan de los 
sueldos reguladores para las clasificacio-
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nes, no hacen mas que consignar las re 
glas ya establecidas como generales pa
ra la Península y Ultramar, tales como 
la ley de 23 de julio de 1833, que seña
la las condiciones necesarias para aspi
rar á derechos pasivos, condiciones que 
no han podido menos de tenerse presen
tes al formar el reglamento de 3 de ju
nio de 1866, como lo demuestra al dis
tinguir el art. 113 los derechos á que de
bían aspirar los empleados nombrados 
después de la fecha citada y los que cor
respondían á los que lo hubiesen sido 
antes de ella.

Era, pues, circunstancia precisa, se
gún la ley citada de 1833, que el empleo 
que de derecho pasivo se hubiese servi
do por dos años al menos, con el haber 
señalado en los presupuestos: y este pre 
ceplo en nada se halla alterado por el ar
tículo 113, puesto que al organizarse en 
1866 las carreras civiles de la Adminis
tración de Ultramar, equiparando los 
empleados de aquellas provincias á los 
de la Península, en cuanto á categorías 
y clases, pero dividiendo los haberes en 
sueldo y sobresueldo, su propuso el go- 
bieruo establecer la identidad de clases 
y de derechos, asi como no perjudicar 
los adquiridos por los empleados que á 
la sombra do la legislación anterior ha 
bian entrado al servicio del Estado. A 
unos y otros la ley exige los dos años de 
servicio para lijar el sueldo regulador, 
siendo para los primeros el de los pre 
supuestos de 1863-66 y el decreto de 13 
de julio de ¡863, y para los segundos 
el sueldo personal activo consignado 
en los presupuestos de 1866-67 y suce
sivos.

Tal es la inteligencia que da la sección 
al art. 113, que no considera alterado 
ni modificado por ninguna disposición 
posterior, ni aun por la ley de 23 de ma
yo de 1870, que surte todos sus efectos 
desde su publicación.

Por todo lo espuesto, la sección es de 
dictamen que el artículo 113 del regla 
mentó de 3 de junio de 1866 está en to
da su fuerza y vigor: que su inteligen
cia es clara y concreta; y que ninguna 
disposición posterior se opone á su per
fecta aplicación; pero si V. E. conside
rase opcrluno dar alguna aclaración en 
el sentido de como debe entenderse el 
disfruté de les dos años del empleo cu- 
Asueldo ha de servir de regulador en 
áis clasificaciones de los empleados que 
servían antes de la publicación del re- 

tramar

g'iamenlo, pudiera V. E., si lo, encuen
tra conveniente, resolver que á los em- 
oleados que se bailaban sirviendo en Ui- 
' á la publicación del Real deere- 
t-üe 3 de junio de 1866, y que con ar- 
n-io á su art. 113 conservan los dere- 
cLos adquiridos por las disposiciones aú

imputárseles para el coms. de
■ c j de los dos años en el empleo que 

> dé derecho pasivo el tiempo servido 
é.'^eues de aquella publicación, si antes 
ro hubiesen cumplido dichos dos anos.

Es cuanto la sección creo oportuno 
u ^ ifestar á V. E. en el particular.»

v habiéndose conformado 8. M. el
(Q. 1). G.) con el pieia;^rlo didá- 
de su orden lo trascribo á V. E.

¿u cooocimieBto y tiñes consiguien- 
. Dios gumde á V. E. muchos años, 
drid 10 de junio de 1876. — López de 
ala.—Sr. Gobernador general de Fiii-

(Gacela del 16 de jumo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Granada 
y el gobernador de la provincia, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 21 de noviembre de 
1874 se presentó ante el Juzgado de 
primera instancia de Baza un inter
dicto de recobrar, á nombre de don 
José Jofre Espinosa y D. Francisco 
Cáceres Salvador, fundándose en 
que, sin embargo de contar más de ¡ 
10 años en la posesión del derecho । 
de regar dos fincas de su pertenen- ¡ 
cía con las aguas de la fuente y bal
sa de Pulpito, propiedad de los ha
cendados de aquel término ^puesto 
que entre todos se contribuyo á ha
bilitar la expresada fuente, encañar 
sus aguas y construir la balsamen 
el día 14 dé aquel mismo mes de no
viembre, cuando las aguas doblan 
sur dirigidas á los predios de los de 
mandantes, estos acudieron á pre
senciar las operaciones del riego, se 
presentó también D. 1 Ícente Burgos, 
vecino de Cúllar, y encargado prin 
cipal de los riegos, y dispuso variar 
el curso de las aguas, conduciéndo
las á otro terreno, no obstante las 
reclamaciones de los demandantes:

Que admitido el interdicto y sus
tanciado sin audiencia del despojan
te, recayó auto reslitutorio, que fué 
llevado á efecto; mas habiendo ape
lado de él i). Vicente Burgos, fueron 
remitidas las actuaciones al Tribu
nal superior; y durante la sustancia- 
cion del recurso de alzada, el Gober
nador de la provincia requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil de la 
Audiencia, manifestando que según 
los documentos que acompañaba, 
D. Vicente Burgos, calificado como 
despojante por los actores en el in
terdicto, era Presidente del Jurado 
de Aguas de! Pulpito, en virtud do 
nombramiento del Sindicato ñ'rma- 
do en Cúllar para el régimen de las 
aguas que fertilizan aquella comarca 
que el mismo sindicato había acor
dado en 19 de octubre de -1874, á. 
consecuencia do -quejas producidas, 
entro otros, por el mismo D. José 
Jofre, corregir varios abusos que se 
denunciaroii respecto ai turno Je los 
riegos v exigir que se cumpliera la 
Ordenanza establecida para los mis-

3 de agosto de 1866
Que la Sala de lo civil de la Audien

cia después de sustanciar en forma 
el incidente, sostuvo su jurisdic
ción separándose del dictárnen del 
Fiscal, y teniendo presente que los 
Sindicatos de riegos no tienen carác
ter de Autoridades públicas ni de 
corporaciones administrativas, pues 
se limitan en sus funciones á defen
der intereses privados por medio de 
facultades que los confieran sus Or
denanzas, no siendo por tanto apli
cable al caso el precepto contenido 
en el art. 278 de la ley de Aguas; y 
citaba por último la Sala en apoyo 
de su competencia los artículos 33 y 
del 279 al 294 de la misma ley, la 
orden de 20 de mayo de 1873, y los 
artículos desde el 57' al 63 del regla
mento de 23 de setiembre de 1863:

Qué el Gobernador, de conformi
dad con el parecer de la Comisión 
provincial, insistió en su requiri- 
iniento, y resultó el presente conflic
to que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33 do la ley de 3 dé 
agosto de 1866, según el cual son 
públicas las aguas continuas ó dis
continuas de manantiales y arroyos 
que corren por sus cauces naturales:

Visto el art. 296 número l.° de la 
misma ley, que encomienda á los 
Tribunales de justicia el conocimien
to de las cuestiones relativas al do
minio do las aguas públicas y al do
minio y posesión délas privadas:

Visto el art. 297 de la citada iey, 
que confia también á los Tribunales 
do justicia el conocimiento de, las 
cuestiones suscitadas entre particu
lares sobre preferenh' derecho a 
aprovechamiento de las aguas plu
viales y do las demás que corren 
fuera ile sus cauces naturales, cuan
do la preferencia se fundo en títulos 

¡ do derecho civil'
Visto el artículo 299, en quo se de

; ciar.-; que todo lo dispuesto en la ley 
i es sin perjuicio de los derechos Icgi- 
timamente adquiridos con anteriori
dad á su publicación, así como tam
bién del dominio privado que tienen 

i propietarios de aguas de acequias ó 
; do fuentes ó manantiales, en virtud

mos: ■
Que en 13 y 21 de noviembre de 

aquel año los dos actores en el in
terdicto habían sido condenados en 
inicios de faltas en virtud de denun
cia del Sindicato á causa de haber 
regado indebidamente en día que no 
les corrospondia y con infracción de 
ios acuerdos de aquella Corporación; 
por todo lo cual el Gobernador, de 
conformidad coa el dictamen de la 
Comisión provincial, estimaba ser el 
asunto de ía competencia de la Ad- 
m ¡ni s t rae ion, t e n i e n (I o en cuenta q u o 
los Sindicatos de riegos son corpora
ciones admini^lrativas, a las cua- 

. les compele arreglar la mejor distri- 
i bucion de las aguas públicas, y es- 
; tableccr los turnos para u aprove- 
! chamiento, y que contra las provi

dencias de dichas cqrporacíone no
son admisibles los interdictos; y ci
taba el Gobernador en su apoyo los 
artículos 378, 380 y 386 de la ley do 

que no se consideran obligados á 
cumplirlos:

4.° Que la cuestión en el présen
lo caso se reduce a decidir si el de- 
’ccho civil de dos particulares ha si
do lastimado por los actos de otro 
^articular, quien sin embargo de 
stentar la representación de una 

colectividad de regantes, no puede 
menos de ser considerado como per
sona jurídica; de lo cual se deduce 
que no tratándose de defender dere
chos ni intereses públicos puestos al 
amparo de la Administración, sólo á 
los Tribunales de justicia incumbe 
conocer de la cuestión suscitada;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

^Gacela del 21 de

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

D. Ensebio Evexma y Rabasó^
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administralivas y litera
rias. —6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1873 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la instrucción de 13 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 

i de taras á que se ajustan las operaciones de 
í pe.'O en la aplica.ion de la misma, y las 
í Reales órdenes publicadas con posterioridad 

á la Instrucción antes referida, etc.
Co'adicwxes económicas.

Forma un libro de 220 páginas en 4." 
prolongado, y cuesta sólo Jos pesetas en 
Madrid y en toda España. _

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallara 
de venta en las piim ipales librerías. _

Los pedidos deberán dirigirse á D. Josa 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid. .

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el'cambio, 
y de certificarse la carta dd envió. Se ad
miten encargos en esta imprenta. ' ' 

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico oh- 
cía!.

del cual las aprovechan, venden ó 
permulancomo propiedad particular.

Considerando:
Id One el interdicto propuesto 

por D. José Jofre y D. Francisco Cá- 
cercs tiene por objeto mantener a 
dos particulares en el disfrute de 
ciertos riegos contra otra particular 
que les perturbaba en la posesión do 
aquel derecho, sin que haya preci- 
dido providencia ni acto alguno de 
la Administración pública:

2? Que las aguas en cuestión no 
pueden ser calificadas de públicas, 
puesto que según afirman los actores 
en el interdicto y aparece confirma
do en las actuaciones, se aprovechan 
por medio do una balsa y varias ace
quias construidas artificialmente a 
expensas do todos los partícipes en 
el riego, v hallándose destinadas ex-
clusivamcnteá este objeto, discurren 
fuera de su cauce natural:

3.° Que el hecho de Haber acu
dido erSindícato de Chilar en dos 
distintas ocasiones al Jugado muni
cipal denunciando en juicio de fal- 
ta-s los abusos do algunos regantes, 
demuestra que el mismo Sindicato 
carece de fuerza coercitiva para lle
var á efecto sus acuerdos é imponer 
el correspondiente correctivo á los

comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 de agosto de 1870, con extractos mar
ginales en cada uno de su3 artículos y prolu
sión de citas y notas sobre las dispoóciene:> 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALMA. 
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